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de junio, en base a lo dispuestó en su artículo S.u.. para llevar a cabo
la ampliación de sus instalaciones, sitas en el Km 26,600 de la
carretera nacional 11, Alcalá de Henares (Madrid), y dedicadas a la
fabricación de artículos de plástico, con destino, en gran pane, a la
industria del automóvil. Esta. ampliación- ha sido aprobada por
Resolución de la Dirección General de Industrias Siderometalúrgí
cas y Navales de fecha 12 de diciembre de 1985. .

Satisfaciendo el programa presentado por «Iberplásticos, Socie
dad Anónima», las condiciones exigidas por el artículo 5.° del Real
Decreto 1679/1979, de 22 de junio, y siendo sus objetivos acordes
-con los señalados 'para el sector en el artículo 3.° de dicho Real
Decreto, procede resolver la solicitud presentada, al objeto "de que
«Iberplásticos, Sociedad Anónim~, pueda disfrutar de la totalidad
de los beneficios comprendidos en los art~ulos 6.° y 7.°, del ,citado
Real Decreto. .

En su virtud y'a-propuesta de la Dirección General de Industrias
Siderometalúrgicas y Navales, este Ministerio ha tenido·a bien
disponer:

Primero.- Se declara a «Iberplásticos, S. A.», incluida dentro del
sector fabricante de componentes para vehículos automóviles.
declarado de interés preferente por el Real Decreto 1679/1979, de
22 de junio, siéndole por consiguiente de aplicación los beneficios
establecidos en el artículo 6:° de dicho Real Oe(:reto.

Segundo.- Por lo que se refiere a los beneficios establecidos en
el artículo 7.° del citado Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio.

"~Iberplásticos, Sociedad Anónima», deberá solicitarlos en cuanto le
'Sean de aplicación, en la forma prevista en la vigente legislación
específica sobre los mismos.

Tercero.... La cifra de inversiones a ·realizar se' ajustará a lo
determinado en el artículo S.o. punto 2. del Real Decreto,
·1679/1979, de 2i de junio. .
.C~rto.- Esta declaración se,entenderá aplicable a los planes de
lDverslón aprobados por la Dirección General de Industrias Sidero·
metalúrgicas y Navales en fecha 12 de diciembre de 1985 que
deberán quedar finaJizados antes del 1 de enero de 1987. '

Quinto.- La efectividad de los beneficios otorgados se supedita
al cumplimiento de las condiciones señaladas en la autorizacíón
para llevar a cabo el plan de inversiones, }' los generales fijados en
el Real Decreto 167911979. de 22 de jumo.

Lo q~e se com~n~ca a V: 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 23 de dICIembre de 1985.- P. O. (Orden de 30 de junio

de 1980), el SUbsea:etario. Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Sider0n:tetalúrgicas y
Navales.

3539 ORDEN de 9 de enero de 1986 sobre renuncia al
pe,;niso de invest!gación de hidrocarburos «Rosas-]».

Ilma. Sra.:,EI permisO de investigación de hidrocarburos deno
minado «Rosas-2». expediente 'número 1.158, otorgado poi Real
Decreto. 1196/1981, de 6 de marzo, se extinguió por renuncia de sus
titulares, «Chevron Di! Company of-Spain», «Texaco Spain Inc.»,
y «Empresa Nacional de Investigación y Explotación de Petróleos,
Sociedad Anónima». '

Tramitado el expediente· de extinción de los mencionados
permisos por la Dirección General de la Enentia,

Esie Ministerio ha tenido a bien disponer;

Primero.":Se deClara extinguido. por renuncia de sus titulares, el
permiso de investigación de hidrocarburos denominado «Rosas-2»,
expediente número 1.158, cuya superficie viene delimitada en el
Real Decreto 1196/1981. de 6 de marzo, por el que fue otorgado el
permiso. , '

Segundo.-De ~uerdo con lo dispuesto en el artículo 77 de 1"
Ley en vigor, el área extinguida revierte al Estado y adquirirá la
condición de franca y registrable a los seis meses de la fecha de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», si el
Estado no hubiera ejercido antes la facultad que le confiere el
apartado 4.2 del artículo 14 del Reglamento vigente, de asumir su
investigación por sí mismo, o sacar su adjudicación a concurso.

Teroero.-Devolver las garantias' prestadas para resp?n~er' del
cumplimiento de las obligaciones emanadas de la legIslaCiÓn de
hidrocarburos y del Real Decreto 1196/1981, de 6 de marzo, por el
que fue otorgado el permiso. .

Lo que .comunico a V. l. para su conocimiento y efec.tos_. ,
Madrid, 9 de enero de 1986.-P. D. (Orden de 30 de Jumo de

1980), el Subsecretario, Eduardo Santos A¡1drés.

lima. Sra. Directora general de la Energía.

ORDEN de 9 de enero de 1986 sobre cesión en los
permisos de investigación de hidrocarburos. denomi
nados «MOnlanazo A y B" Y «Grumete AJ>,

Ilma. Sra.: Visto el co~trato suscrito el 5 de noviembre de 1985
entre las Sociedades «Empresa Nacional de Investigación y Explo
tación de Petróleos, Sociedad Anónima» (ENIEPSA); «Chevron Oil
Cornpany of Spain» (CHEVRON), y «Texaco (Spain) lnc.» (TEX
SPAIN), de cuyas estipulaciones se establece que «TexspaiID> cede a
«Chevron» su 25 por 100 de participación en los permisos de
investigación de hidrocarburos ,denominados «Montanazo A y B»
y «Grumete AA,

'Informado favorablemente el expediente por la Dirección
General de la Energía, y tramitado con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 10 de la Ley sobre Investigación y Explotación de
Hidrocarburos, de 27 de junio de 1974. y preceptos concordantes
de su Reglamento de 30 de julio de 1976,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se autoriza el contrato suscrito el 5 de noviembre de
1985 entre las Soéiedades «Eniepsa». «CJ¡evron» y c(Tex,spain» por
el que 4<Texspain» cede a «Chevron» su 25 por 100 de participación
en los permisos de investigación de hidrocarburos denominados
«Montanazo A y B» y «Grumete A».

, Segundo.-Como consecuenda de la autorización otorgada. la
titularidad de los permisos de investigación de hidrocarburos,
mencionados en la condición primera anterior. Queda de la
siguiente forma:

«EniepSID>: 50 por 10.0
ccChevrol1»: 50 por 100

Tercero.-Las titulares Quedan sujetas a las estipulaciones,Que,se
describen en el contrato que se aprueba. así como al contemdo del
Real Decreto 2446/1980, de otorgamiento de los permisos. a la
Orden de 22 de marzo de 1984. de cesión de «Eniepsa» a
.Chevron» y «Texspain». y a lo· dispuesto en el convenio de
colaboración suscrito el 15 de abril de 1985.

Cuarto.-«Chevron» deberá ajustar, de acuerdo con las nuevas
participaciones, 'las· garantías a que se refiere. en sus artículos 23 y

, 24. la Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos, de
27 de junio de 1974, y el Reglamento para su aplicación. de 30 de
julio de 1976, y presentar en el Servicio de Hidrocarburos los
resguardos acreditativos correspondientes.

Lo que comunico a V. l. para su conocinúento y efectos.
Madrid, 9 de enero de 1986.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Urna. Sra. Directora general de la Energía.

ORDEN de 9 de enero de 1986 por la Que se otorga a
«Asociación de Aplicaciones de' la Electricidad>,
(ADAE). la calificación de Entidad reconocida para
impartir cursos teórico·prácticos para la obtenc;ión del
carné profesional de instalador de calefacción. climati·
zación yagua caliente sanitaria.

Ilma. Sra.: Vista la solicitud suscrita por don Pedro Rivero
Torre, en nombre y representación de la «Asociación de Al11icacio
,nes de la Electricidad» (ADAE), C0010 Presidente de la misma, con
domicilio en Orense número 37, 28ü2ü-Madrid, y documentación
anexa en la que solicita le sea concedida la calificación de Entidad
reconocida ,para impartir cursos teórico-prácücQs para la obtención
del carné profesional de instalador de calefaCCión, climatización y
agua caliente sanitaria,

Vista la instrucción técnica complementaria IT.IC.25.2 del
Reglamen\o de Instalaciones de Calefacción, Climatización y Agua
Caliente Sanitaria, aprobada por Orden de la Presidencia del
GobIerno de 16 de Julio de 1981,

Considerando Que se han cumplido los trámites reglamentarios;
Este Ministerio ha resuelto otorgar a c<Asociación de Aplicado·

ne's de la Electricidad» la calificacióri de Entidad reconocida para
impartir cursos teórico-prácticos del carné ,profesional de instalador
d: ca1~facción, climatización yagua caliente sanitaria.

. Lo Que comunico a V. J. para su conocimieno y efectos.
Madrid, 9 de enero de l 986.-P. O. (Orden <le 30 de junio de

1980): el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilma. Sra. Directora general de la Energia.


